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OE LA PROVINCIA DE_ MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el redbo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a^iornicilio^^B
meAt/-e'- J**-* Pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72. . -
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

ITeíÍt/e', \u25a0*_* Pesetas ;. semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 2-5 al trimestre ; so al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá,/número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trl- PESETAS

Anuncjos procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción ,
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.'.'ídem particulares y avisos financierosOficinas : Calle de Alcalá, número 126

, TELÉFONO 63884 :: APARTADO

0,50
1,00
..,00

3t:»:«:«::^::ni:::::::n::«::::::::j:::::::::n:::::::::::::«:»í
Número corriente : 50 céntimosHORAS : De nueve y media a una y media y de

tres y media a siete y media. Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! |Viva España!
Gobierno Civil déla pro-

vincia de Madrid
pues en otro caso quedarán para el
día señalado a incidencias.

mente de los seis números que inte-
gran el artículo ciento noventa y ocho
del Código civil.

timo al undécimo, ambos inclusive,
y en el decimoquinto de esta dispo-
sición.Debe tenerse presente que el cobro

de subsidio se verificará por riguroso
orden de número de ficha, dentro de
los asignados para cada día, transcu-
rridos los cuales quedará cerrado el
pago de subsidios*.

Y se adoptan medidas encaminadas
a prevenir y subsanar omisiones de
quienes tienen el deber de contribuir
a la formación del Registro.

En su consecuencia, a propuesta
del Ministro de Justicia, previa deli-
beración del Consejo de Ministros,

Artículo sexto. El Registro será
secreto, pudiendo expedirse certifica-
ciones que autorizará el Jefe del Re-
gistro o quien le sustituya legalmen-
te, con el visto bueno del Director ge-
neral, en las cuales se estampará el
sello del mismo Registro.

CIRCULAR
* Por la presente se recuerda que la

• adquisición de la Medalla conmemo-
rativa del Alzamiento Nacional es vo-
luntaria y está prohibida toda reco-
mendación y mucho más imposición

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

. para que la adquieran las Corpora-
ciones, entidades y público en. gene-
ral, y que las infracciones sobre ello

"serán sancionadas con detención gu-
bernativa o multa, según los casos.

Madrid, 23 de enero de 1940.
—

El
Jefe de la Comisión, Pedro Rivas
Concejo. \u25a0__

Podrán ser solicitadas por" las per-
sonas a quienes interese y reclamadas
por las autoridades, Tribunales o'fun-
cionarios públicos que tramiten expe-
dientes o actuaciones en que deban

Dispongo
Artículo primero. ElRegistro cen-

tral de ausentes, creado por el artícu-
lo ciento noventa y ocho del Código
civil, se llevará en la Dirección ge-
neral de los Registros y del Notaria-
do y estará a cargo de un funciona-
rio del Cuerpo Facultativo de Letra-
dos de la misma, con el personal au-
xiliar que sea necesario.

(Núm. 313) (G.-326)

Madrid, 23 de enero de "1940.*
—

El
Gobernador Civil, José Finat.

(Núm. 314) (G.—327)
GOBIERNO DE LA NACIÓN

surtir efecto
En el caso de que se advierta un

error en las certificaciones, se devol-
verán al Centro directivo con objeto
de que, si los antecedentes obrantes
en el Registro central no fuesen su-
ficientes para rectificarlo, se pida
aclaración al Presidente de la Au-
diencia o al Decano del Colegio No-
tarial, con el fin de practicar la rec-
tificación que proceda.

Ministerio de Justicia
Comisión Provincial del Subsi-
dio al Combatiente de Madrid DECRETO de 30 de diciembre de

1939 sobre formación y funciona-
miento en la Dirección general de
los Registros y del Notariado, del
Registro central de Ausentes crea-
do por el artículo 198 del Código
civil, y estableciendo Registros
parciales enlas Audiencias territo-
riales y Colegios Notariales.
Para que se realice íntegramente

Comprenderá los datos relativos a
las resoluciones judiciales, actos y
contratos que la Ley prescribe, pos-
teriores al treinta de septiembre de
mil novecientos treinta v nueve.

AVISO
Del 1 al 6 inclusive del próximo

mes de febrero, deberán presentarse
en las Oficinas del Subsidio al Com-
batiente, calle de Piamonte, núme-
ro 4, segundo piso, de diez a una de
la mañana, y de cuatro a siete de la
tarde, para el* cobro del subsidio, los
beneficiarios Combatientes y ex Com-
batientes que tengan resueltos sus ex-
pedientes en esa Comisión, por el si-

• guíente orden correlativo :

Artículo segundo. Además se es-
tablecerán Registros parciales en las
Audiencias" territoriales y en los Co-
legios Notariales bajo la inspección
de la Dirección general.

Las instancias y oficios interesan-
do certificaciones se inutilizarán pa-
sados tres años.

No se expedirán Certificaciones en
los Registros parciales a no ser en
casos excepcionales y previa autori-
zación ele la Dirección general.

la plausible finalidad que persigue la
Ley de ocho de septiembre de mil no-
vecientos treinta y nueve, modificati-
va del Título octavo, Libro primero
del Código civil, es urgente el fun-
cionamiento del Registro central de
ausentes, creado por el Capítulo ter-
cero de la citada Lev.

Artículo tercero. En el Registro
central de ausentes se tomarán razón
de las declaraciones judiciales de au-
sencia legal y de fallecimiento, de las
representaciones legítimas y dativas
acordadas judicialmente, de su extin-
ción y de las actas y escrituras de in-
ventarios, descripciones, transmisio-
nes, gravámenes, particiones, adjudi-
caciones y protocolizaciones relativas
a bienes de los declarados judicial-
mente ausentes o fallecidos con arre-
glo a las normas establecidas en los

Artículo séptimo. El Juez o Tri-
bunal que conozca de actuaciones so-
bre ausencia legal remitirá de oficio,
dentro del quinto día de ser firme la
resolución, al Presidente de la Au-
diencia del territorio en que ejerza
su jurisdicción, tarjeta por duplicado
en la cual se expresen nombres, ape-
llidos, naturaleza y última residencia
o domicilio, en su caso, del declarado
ausente ; nombres de sus padres,
nombres, apellidos y vecindad del
promovedor del expediente y del de-
fensor y representante legítimo o da-
tivo, garantía que éstos hayan pres-
tado o hayan de prestar y Juez o
Tribunal que haya dictado la resolu-
ción y su fecha.

Combatientes
"j Día i, tarde. —Todos los beneficia-
rios Combatientes del número ial

290 inclusive. Al efecto, se dictan las correspon-
dientes normas y se confía el nuevo
sen icio a la Dirección general de los
Registros y del Notariado, cuya di-
latada, experiencia al frente de otros
importantes Registros de carácter ju-
rídico es garantía de que cooperará
eficazmente al logro de la indicada
finalidad protectora de los derechos
de los declarados judicialmente au-
sentes y fallecidos.

En el Registro central constarán
todos los datos que la Ley señala, y,
para facilitar su organización y des-
envolvimiento, se establecen, como
intermediarios entre los funcionarios
que deben* remitirlos y dicho Centro
directivo. Registros parciales enco-
mendados a los Presidentes de las
Audiencias territoriales y a los Deca-
nos de los Colegios Notariales, cuyo

respectivo contenido se infiere clara-

BDía 2, mañana.
—

Los beneficiarios
ex Combatientes extranjeros, naciona-
lizados y no empadronados, del 1 bis
al 51 bis.

Ex Combatientes

artículos siguientes

Artículo cuarto. En los Registros
parciales de las Audiencias constarán
los datos a que se contraen los tres
primeros números del artículo ciento
noventa y ocho de! Código civil;»v en
los Registros parciales de los Cole-
gios Notariales se consignarán los
datos indicados en los tres números
restantes del mismo precepto legal.

¡Día 2, tarde.
—

Los beneficiarios ex
Combatientes del número ial 487 in-
clusive.

Día 3, mañana.
—

ídem íd del
número 4S8 ai 846 inclusive^^^^^H
IDía 3, tarde.

—
ídem íd|

húmero 847 al 1.119 inclusive
Día 5, mañana.

—
ídem íd. í^^Baúmero 1.120 al 1.307 inclusive.^HDía 5, tarde.

—
ídem íd. ídl

Kúmero 1.308 al 1.456 inclusive.I
iDía 6.

—Incidencias.
|.Se advierte a los perceptores la

Bssidad de que se presenten en los
Rías señalados en el presente aviso,

del En el caso de haber promovido los
autos el Ministerio fiscal, se hará in-
dicación de esta circunstancia.del

Artículo quinto. El Registro cen-
tral y los parciales se llevarán en tar-
jetas uniformes, ordenadas por orden
alfabético con referencia al primer
apellido del ausente o fallecido v con-
signándose en las mismas los datos
que se detallan en los artículos sép-

Igualmente participarán dentro del
mismo plazo y con iguales formalida-
des los cambios y ceses en la repre-
sentación legítima o dativa del ausen-
te, sus causas, nombres, apellidos y
vecindad de tos nuevos representan-
tes, fecha de la resolución en que se

del
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íes nombró y Juez o Tribunal que la
haya dictadoM

en los cinco primeros días de cada
mes, enviarán a la Dirección general
los restantes ejemplares recibidos du-
rante el mes anterior' para su incor-
poración al Registro central.

prescrito en los artículos primero y,
séptimo al undécimo, relativas al pe-
ríodo comprendido desde el primero
de octubre último inclusive hasta la
publicación de este Decreto, se remi-
tirán, por los Jueces, Tribunales y
Notarios, antes de primero de febrero
de mil novecientos cuarenta, a los
Presidentes de las Audiencias y De-
canos, quienes procederán de acuerdo
con lo prevenido en el artículo deci-
motercero y enviarán a la Dirección
general los respectivos ejemplares
duplicados con los de la primera re-
misión mensual u oficio negativo.

del artículo tercero de la Orden di.° de octubre de 1934, sea reintegra*5
da al interesado que venía desarro"liando hasta ahora la función, de ciu*se trata, tan pronto como el -Colegio
respectivo comunique a la Mancomu-nidad sanitario provincial habersehecho cargo de la expresada Habili-tación con arreglo a las presentes

£

ctavo. El Juez o Tribu-
nal ante quien se tramiten autos so-
bre declaración de fallecimiento, re-
mitirá, ajustándose a k> prescrito en
el artículo anterior, tarjeta por dupli-
cado en la cual se hagan constar nom-
bre, apellidos, naturaleza y última re-
sidencia o domicilio, en su caso, del
declarado muerto; nombres de sus
padres, nombres, apellidos y vecin-
dad del iniciador del expediente, cau-
sa legal de la declaración, día a par-
tir del cual se considere que ha ocu-
rrido la muerte, Juez o Tribunal que
haya dictado la resolución y su fecha.

En su caso, enviarán, en el mismo
plazo, oficio negativo.

Artículo decimocuarto. La Direc-
ción general proveerá a los Presiden-
tes de las Audiencias y a los Deca-
nos de los Colegios Notariales de las
tarjetas que se consideren necesarias
para su retransmisión a los funciona-
rios encargados de llenarlas ;y, mien-
tras éstos no las reciban, los Jueces,
Tribunales y Notarios las sustituirán,
observando los plazos y condiciones
señalados, por oficios duplicados a
los Presidentes y Decanos, quienes
remitirán a la Dirección general,,
también dentro de los plazos estable-
cidos, uno de los duplicados, conser-
vando el restante a los efectos indi-
cados. -

3.a Cuando la Habilitación se ha-lle encomendada a un- Médico física-
mente imposibilitado para el ejercicio
profesional, éste cederá a favor del
Patronato de Huérfanos de Médicos
el 25 por 100 del premio de habilita-
ción a que hace referencia el artículo
cuarto de la Orden citada de i."de oc-
tubre de 1934, toda vez que hasta la
fecha no se han constituido oficial-
mente las Cajas de Auxilios estable-
cidas por la referida disposición, ha-
biendo quedado privados de este in-
greso en virtud de lo dispuesto en
Orden de 23 de diciembre de 1938,
debiendo efectuar la correspondiente
liquidación para entrega al Patronato
de la cantidad representada por el 25
por 100 de las anualidades transcurri-
das desde la implantación del sistema,
cuya entrega tendrá lugar en el pla-
zo improrrogable de quince días, a
contar de la fecha en que el Consejo
general formule la petición. La misma
liquidación, y en igual forma, habrá
de verificarse por los demás Habilita-
dos qué hasta el presente han, venido
desempeñando el expresado cargo.

normas

En los casos previstos en el artícu-
lo decimoquinto, el plazo para la re-
misión será el primer trimestre del
año mil novecientos cuarenta.

Si hubiese promovido los autos er
Ministerio fiscal, se hará mención de
esta circunstancia. Artículo La Di-

rección general de los Registros y
del Notariado, previas las indispen-
sables medidas para que pueda co-
menzar el funcionamiento del Regis-
tro central de ausentes, publicará en
el Boletín Oficial del Estado la fecha
a partir de la cual se podrán obtener
las certificaciones cuya expedición se
regula por el artículo sexto.

También darán cuenta, en su caso,
de la comparecencia del supuesto fa-
llecido o del hecho de haberse proba-
do su existencia

Artículo noveno. El Notario que
dé fe de un documento en que figu-
ren el inventario de bienes muebles
y la descripción de los inmuebles exi-
gidos en los artículos ciento ochenta
y cinco, ciento noventa y uno y ciento
noventa y seis del Código civil,remi-
tirá de oficio, dentro del quinto día
de su autorización, tarjeta por dupli-
cado al Decano de su Colegio en la
cual consten nombre, apellidos, na-
turaleza y última residencia o domi-
cilio del declarado judicialmente au-
sente o fallecido, nombres de sus pa-
dres y documento que haya autoriza-
do con expresión del lugar, fecha del
otorgamiento, nombres, apellidos y
vecindad de los otorgantes y valor to-
tal que en el título se' asigne a los
bienes.

Dichos oficios se trasladarán opor-
tunamente a las tarjetas correspon-
dientes.

Artículo decimoquinto. Los Agen-
tes diplomáticos y consulares de Es-
paña en el extranjero darán cuenta
de oficio y sucintamente a la Direc-
ción general de los Registros y del
Notariado, dentro de quinto día de
su fecha, de los actos y contratos
en que hayan intervenido por razón
de sus cargos, referentes a la perso-
na y bienes de subditos españoles de
cuya declaración judicial de ausencia
o defunción tengan conocimiento,
con el fin de que puedan surtir efecto
en el Registro central de ausentes. .

Artículo vigésimo. Por la misma
Dirección general se <_ictarán las dis-
posiciones convenientes para la eje-
cución de este Decreto.

Así- lo dispongo- por el presente
Decreto, dado en Madrid, a treinta
de diciembre de mil novecientos
treinta y nueve. Año de la Victoria.'

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 4.a En aquellas provincias en que

la Habilitación esté desempeñada por
la Junta de la Asociación de Médicos
de Asistencia Pública Domiciliaria,
podrá continuar desempeñándola el
referido Organismo con el carácter
gratuito establecido en las disposi-
ciones vigentes, sin que les sea de
aplicación ios beneficios de la Orden
de 23 de -diciembre de* 1938.

ESTEBAN BILBAO EGU1A
(Núm. 258) (G.—290)Cuando se traté

t
de testamentos

otorgados por unos u otros, dichos
Agentes, al mismo tiempo que cum-
plan lo preceptuado en relación con
el Registro general de actos de úl-
tima voluntad, se limitarán a comu-
nicar a la Dirección general, en dis-
tinto oficio, la existencia de los otor-
gantes.

Artículo décimo. El Notario que
autorice escritura de transmisión o
gravamen de bienes en que esté in-
teresado un ausente, hará igual re-
misión que en el caso del precedente
artículo y dentro del mismo plazo, ex-
presando nombre, apellidos, natura-
leza y última residencia o domicilio
del ausente, nombres de sus padres,
fecha del auto concediendo la licen-
cia para la enajenación o gravamen,
•Juez o Tribunal que lo haya dictado,
lugar del otorgamiento de la escritura
que haya autorizado, su fecha, nom-
bres, apellidos y vecindad de los re-
presentantes legítimos o .dativos de
los ausentes y los de los demás otor-
gantes, precio estipulado y cuantía
del gravamen.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN, de 10 de enero de 1940 dic-

tando normas sobre habilitación de
haberes de Médicos de Asistencia 5.a Las Juntas provinciales de la

Asociación de que queda hecha refe-
rencia, que hayan percibido el 25 por
100 del premio de Habilitación sin
que tengan reglamentado el. funcio-
namiento de la Caja de Auxilios con
la correspondiente aprobación minis-
terial, reintegrarán al Patronato de
Huérfanos el importe de las cantida-
des percibidas, en los mismos plazos
y condiciones establecidas para los
Habilitados, según lo dispuesto en la
norma tercera de la presente Orden.

Pública Domiciliaria
Artículo decimosexto. La Direc-

ción general estará facultada para re-
clamar de oficio a particulares y ofi-
cinas públicas los datos que puedan
ser útiles para el mejor funciona-
miento del Registro y dirigirse al
Ministerio fiscal cuando lo estime ne-

limo. Sr. :En armonía con lo dis-
puesto en el.artículo tercero de la Or-
den Ministerial de 23 de diciembre de
1938, en virtud de la cual quedaron
facultados los Colegios Médicos para
hacerse cargo de la Habilitación de
los, Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria, en aquellos casos en que
el servicio propio de aquélla estuvie-
se encomendado a Médicos no inca-
pacitados para el ejercicio profesio-
nal, o a persona o Entidades extra-
ñas a la citada profesión o cuando ra-
dique en las propias Mancomunida-
des sanitarias, al objeto de que tanto
la Previsión Médica como el Patrona-
to del Colegio de Huérfanos, puedan
percibir los beneficios que por la ex-
presada Orden se reconocen, a las ci-
tadas Instituciones benéficas,

cesano

Artículo decimoséptimo-: Los Re-
gistradores de la propiedad que, con
arreglo a lo ordenado en los artícu-
los segundo, número cuarto, y seten-
ta y tres dé la Ley Hipotecaria, y
diecinueve, setenta y tres y doscien-
tos cuarenta y seis de su Reglamen-
tó} extiendan asientos dimanantes de
mandamientos judiciales para hacer
constar la declaración de ausencia o
de fallecimiento, así "como fos que
inscriban escrituras de transmisión o
gravamen relativas a bienes de los
declarados judicialmente ausentes o
fallecidos, darán -cuenta de oficio' a
la Dirección general, dentro de quin-
to día, de los datos que obren en los
títulos presentados y que deban fi-
gurar en las tarjetas.

6.a Los Colegios de Médicos reali-
zarán las operaciones a que dé lugar
el funcionamiento de la Habilitación
por intermedio de los establecimientos
bancarios que al efecto- se designe*
por aquéllas, sin que en ningún mo-
mento puedan existir en la Caja del
Colegio fondos correspondientes a los
haberes de los Médicos titulares.

Artículo undécimo. ElNotario au-
torizante de escritura de partición y
adjudicación de los bienes de un de-
clarado judicialmente fallecido y -de
acta de protocolización de los cuader-
nos particionales relativos á tales bie-
nes, hará igual remisión y en el mis-
mo plazo que en los casos de los dos
artículos que anteceden, expresando
nombre, apellidos, naturaleza y últi-
ma residencia o domicilio del.declara-
do muerto, nombres de sus padres,
lugar y fecha -

del otorgamiento del
documento que haya autorizado, nom-
bres, apellidos y vecindad de los otor-
gantes y valor total asignado en el
título a los bienes.

Este Ministerio ha tenido a bien
aprobar las instrucciones elevadas al
efecto por el Consejo general de Cole-
gios Médicos para el más perfecto
desarrollo y eficacia del servicio de
las citadas Habilitaciones, las cuales
se sujetarán en su funcionamiento a(
las siguientes normas :

7-a Los Colegios Médicos desig-
narán dos Delegados, uno efectivo y
otro suplente, miembros de la Junta
directiva, los cuales se encargarán de
la fiscalización, de las operaciones re-
lacionadas con el funcionamiento de
Ja Habilitación, quienes llevarán, al
prqpio tiempo, la firma de las opera-
ciones bancarias juntamente con e

empleado del Colegio encargado del
servicio.

En- dicho Centro se examinará si
está registrada la declaración judicial
de ausencia o de muerte, reclamando,
en caso negativo, los antecedentes ne-
cesarios para subsanar la omisión.

i.a Los Colegios Médicos se ha-
rán cargo, en el plazo máximo de un
mes, de las Habilitaciones de los. Mé-
dicos de Asistencia Pública Domici-
liaria en aquellas provincias en que el
servicio se halle encomendado a Mé-
dicos no incapacitados para el ejerci-
cio profesional o personas o entidades
extrañas a la mencionada profesión, o
cuando radique en la Mancomunidad
sanitaria provincial respectiva.

.* Artículo duodécimo. Los Secreta-
rios judiciales y los Notarios harán
constar por diligencia en los autos o
por nota en los instrumentos públi-
cos, respectivamente, la remisión de
las tarjetas.

8.a Por el Colegio de Médicos se
designará el funcionario del mismo
que se encargue del servicio de Habi-
litación, debiendo poner lá fianza co-
rrespondiente en el caso de que 'a

Junta de Gobierno lo estime necesa-
rio, la cual no podrá exceder del im-
porte de una nómina mensual. Este
funcionario* llevará, para ia práctica
de las operaciones bancarias, la firma
juntamente con el Vocal efectivo o su-
plente, Delegado de la Junta de Go-
bierno al servicio de la Habilitación-

La Dirección general podrá, si las
circunstancias del caso lo requieren,
proponer al Ministro de Justicia la
práctica de diligencias para sancionar
las negligencias de quienes iíicum-
plieren lo ordenado en esta disposi-
ción, procediéndose conforme a lo
establecido en la legislación orgánica
de cada Cuerpo.

Artfculo decimotercero. Los Pre-
sidentes de las Audiencias y los De-
canos de los Colegios Notariales así
que -reciban las tarjetas duplicadas a
que se refieren los artículos prece-
dentes, acordarán la incorporación alRegistro parcial correspondiente he
uno de los ejemplares remitidos; y,

2.* Como consecuencia de lo ex-
puesto en la norma anterior, se adop-
tarán las medidas necesarias al obje-
to de que la fianza depositada en cada
caso, con arreglo a las disposiciones

Artículo decimoctavo. (Las tarje-
tas y, en su defecto, los oficios que
se deban extender con arreglo a lo
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9.a Los Colegios de Médicos ges-
tionarán de las Mancomunidades sa-
nitarias que todas las cantidades que
por éstas sean libradas para pago de
los Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria se transfieran a la cuen-
ta corriente que el Colegio de Médicos
abrirá a este solo efecto, firmando el
correspondiente libramiento el Vocal
Delegado o el empleado del Colegio,
previamente autorizados a tal fin, en
la siguiente forma :«Recibí el líqui-
do por abono a la cuenta corriente en
el Banco de ...»

ta a este efecto, y asimismo se reali-
zará con toda clase de descuentos que
el Colegio tenga que realizar de for-
ma que la cuenta del Bancd"quede sal-
dada en cada liquidación.

MONTE OE PIEDA
DE AHORROS DE

D Y
MA

CAJA
DRip

drrd, para prestar declaración como
inculpado en dicho sumario, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
Je parará el perjuicio a que haya
lugar.Solicitado duplicado de la libreta de

imposición número 477414, a nombre
de don José María Pita .Ruiz, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

14- Los Colegios de Médicos, en
los diez primeros días de cada mes,
remitirán a Previsión Médica Nacio-
nal y al Patronato del Colegio de
Huérfanos certificación de las canti-
dades íntegras, deduciendo al final
los reintegros que por cualquier cir-
cunstancia se hayan realizado a la
Mancomunidad.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, expido el presente en Jaén, a
12 de enero de 1940.

—
El Secretaria

(firmado) .
Madrid, 3 de enero de 1940.

—El
Jefe de la Caja (firmado).

(B.-I54)

Asimismo gestionarán los Colegios
de Médicos que las Mancomunidades
admitan como justificante de haberse
realizado el pago de las cantidades
acreditadas en nómina, en lugar de la
firma de los interesados; el resguardo
del Establecimiento bancario probato-
rio del pago realizado.

(A.-963) JUZGADO NUMERO 7
En esta certificación figurará rese-

ñado el resguardo del Banco acredita-
tivo de haberse realizado a favor de
dicha Entidad, su participación en el
premio de la Habilitación.

Merino (Nicasio), viudo de Grego--
ria Vitón y Vitón, domiciliado últi-
mamente en la calle de Maudes, nú-
mero 46, y cuyo paradero se descono-
ce, comparecerá, dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 7, de Madrid (Se-
cretaría de don Joaquín Argote y Sa-
gastume), a fin de prestar declara-
ción en el sumario que con el número
4 del corriente año se sigue por muer-
te de Gregoria Vitón.

INMOBILIARIA X.
Se convoca a Junta general ex-

traordinaria, en el domicilio social,
para el día 31 del corriente, a las
once de la mañana, para tratar de
los asuntos siguientes.*

15- Para facilitar las reclamacio-
nes que pudieran tener que realizar
los Médicos titulares por falta en la
percepción de haberes," así como para
suministrar a las Autoridades ya este
Consejo, en momento determinado,
información de las cantidades que ¡por
dichos conceptos adeudan ios Ayunta-
mietitos, los Colegios Médicos llevarán
una ficha por cada Ayuntamiento,
ajustada al modelo que se indique, en
la que se anotarán la cantidad que
adeudan a aquellos facultativos en la
actualidad, la consignación del año en,
curso y las cantidades que vayan ha-
ciendo efectivas.

10. Todos los Médicos titulares,
con excepción de los pertenecientes al
Ayuntamiento de la capital de cada
provincia, percibirán sus haberes por
intermedio del Establecimiento ban-
cario que ellos mismos designen, a
cuyo efecto abrirán la correspondien-
te cuenta corriente o indicarán, el lu-
gar donde tengan establecida ésta.
También podrá realizarse el pago me-
diante cheque nominal a favor del
Médico titular para hacerle efectivo
en la misma localidad de _a residencia
del Médico o en otra próxima ;a este
efecto, el Colegio deberá ponerse en
relación con los Establecimientos
bancarios de la localidad para cono-
cer el lugar en que están enclavados
los distintos corresponsales y deter-
minar la forma más rápida y efioaz
para la percepción de sus haberes por
el Médico.

Traspaso de los inmuebles a la
Comunidad de Trinitarias Des-

calzas de Madrid.
Disolución de la Sociedad; y
Nombramiento de liquidador de

la misma.

Madrid, 18 de enero de 1940.
—

Eí
Secretario, P. S. (firmado).

—
Luis

Vacas.
Pedro Azcorra

(A.-962)

(B.-151):

JUZGADO NUMERO 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES
San Martín Pérez (Manuel), qué

vivió en la calle de los Artistas, nú-
mero 5, y después dijo hacerlo en la
del Olivar, número 37, comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid (Secretaría de don Joaquín
Argote y Sagastume), para ampliar
su declaración en el sumario por
muerte de su hija Soledad, que en
dicho Juzgado se sigue con el número
129, de 1939.

16. En aquellas provincias en que
por circunstancias especiales no pue-
dan ser rigurosamente aplicadas las
normas 6.a a 15, lo pondrán los Cole-
gios en conocimiento del Consejo ge-
neral, acompañando, al efecto, un
proyecto que, no modificando estas
instrucciones sino en cuanto a forma,
pueda ser informado por aquél y so-
metido a la aprobación de la Direc-
ción General de Sanidad.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

CITACIONES

CHINCHÓN
Díaz Cebita (José), Villalaveitia

(Alberto) y Gallego (Fernando), que
fueron, los dos primeros, sargentos,
y el último, comandante, en el ejér-
cito rojo, y cuyo paradero se desco-
noce, comparecerán, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para prestar decla-
ración en sumario número 164, de
"937. contra José Vázquez -López, por
imprudencia, bajo apercibimiento de
incurrir en la multa de 5 a 50 pesetas.

Chinchón, 12 de enero de 1940.
—

El
Secretario, Eduardo Pimentel.

ii. Las órdenes de pago al Esta-
blecimiento se realizarán mediant
carta ajustada al modelo que se indi-
que, debiendo entregar el Banco el
correspondiente . justificante de haber
realizado la operación, el cual queda-
rá unido a la nómina correspon-
diente.

Madrid, 19 de enero de 1940.
—El

Secretario, P. S. (firmado).
—

\u25a0 Luis
Vacas.17. En todos los Colegios provin-,

cíales se abrirá un, libro de reclama-
ciones para que los Médicos, especial-
mente los de Asistencia Pública Do-
miciliaria, puedan inscribir las que
tengan por conveniente acerca de la
marcha del servicio, y serán resueltas
por la Junta de Gobierno correspon-
diente, y si no satisface al interesado,
elevará toda la actuación al Consejo
general, que podrá disponer la adop-
ción de cuantas -medidas estime proce-
dentes, dando cuenta, en los casos
graves, al Ministerio de la Goberna-
ción.

(B.-I53)'

JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta Capital, en el su-
mario que instruye bajo el número
74, de 1939, por hurto, se cita a Ju-
lia Ramos García, de treinta y un
años, soltera, manicura, natural de
Salamanca, hija de Isidro y de An-
gela, con \u25a0 domicilio últimamente en
la calle de Palencia, 41, bajo, así
como a la madre de ésta, Angela Gar-
cía, de quien no constan sus demás
circunstancias, y que tuvo su domicilio
con la anterior, para que comparezcan
en la Sala audiencia, sita en la calle
de General Castaños, número 1, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que sé
publique el presente en el Boletí__
Oficial, con objeto de prestar decla-
ración, bajo apercibimiento He ser de-
claradas incursas en la multa de 25
pesetas con que se las conmine, sin
perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones a fin de obligarlas a efectuar
dicha comparecencia.

12. Los Colegios Médicos llevarán
un libro de Habilitación ajustado al
modelo adoptado, en el que se deta-
llarán los diferentes conceptos por los
que las Mancomunidades entregan las
cantidades correspondientes a los ha-
beres de los Médicos e igualmente los
que se refieren a descuentos, utilida-
des, premio de Habilitación, timbres
móviles, gastos de correo, cuotas de
Colegio, Previsión y cantidad líquida
percibida por el Médico, haciéndose,
además, la reseña del resguardo del
Banco por el envío de fondos reali-
zado.

(Núm. 288) (B.—160)

JUZGADO NUMERO 7
Rincón Fernández (Ángel), o Án-

gel Jiménez Fernández, que fué le-
sionado por atropello de automóvil en
la glorieta de Cuatro Caminos, el día
30 de marzo de 1939, y dijo vivir en
la calle de la Orden, comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número 7,
de Madrid (Secretaría de don Joa-
quín Argote Sagastume), para pres-
tar declaración y ser reconocido por
los Médicos forenses, en el sumario
que por aquel hecho se sigue con el
número 129, de 1939.

18. El Consejo general de Cole-
gios Médicos ordenará, en el uso de
las facultades tutelares y fiscal que
tiene conferidas, inspecciones a los
Colegios Médicos para determinar el
más perfecto cumplimiento de este
servicio, sancionando adecuadamente
las deficiencias que existieran.

13. En el plazo de diez días debe-
rán quedar totalmente satisfechos los
haberes consignados' en nómina, que
serán devueltas- a la Mancomunidad,
practicándose ia correspondiente li-
quidación en la siguiente forma .*

Lo que comunico a V. E. para sú
conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.

—
P. D., José Lorente.Cargo
limo. Sr. Director general

nidad.
de Sa- Madrid, 19 de enero de 1940.

—
El

Secretario, P. S. (firmado). —\u25a0 >- Luis
Vacas.

Cantidades líquidas entregadas por
la Mancomunidad sanitaria (Núm. 293) (G.-305)

Data (B.-152)
Cantidades líquidas .entregadas a
los Médicos titulares, según justi-
ficantes

AVISO Madrid, 11 de enero de 1940.
—El

Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

—
V-.° B.° : El Juez instructor,

Antonio de Santiago.

JAEN

Gastos de *envío
Gastos de correo.. ,.v
Cuotas de Colegiado
Cuotas de Previsión
Premio de Habilitación

Total igual al Cargo.
Las cantidades descontadas por

gastos de correo, cuotas de colegiado,
etc., mediante carta-orden, se transfe-
rirán a la cuenta corriente del Colegio
Médico que tenga abierta para sus
fondos ; los descuentos por cuotas de
Previsión también. **-e*"-*n transferidas
a la cuenta que el Colegio tenga abier-

Don Rafael Morales Ñuño, pro-
pietario del establecimiento de ultra-
marinos sito en la calle de Santa Isa-
bel, número 15, cede el mismo, con
todos sus derechos y enseres, a don
Ursicimio Romera Meneses.

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de ins-
trucción de esta Capital, en proveído
de esta fecha, dictado en el sumario
número 151-1939, sobre hurto, se cita
a José Marios Fernández, de dieci-
ocho años de edad, hijo de José y
Clemencia, soltero, vecino de Jaén,
en calle Juan Montilla, número 63,
chofer, cuyo actual paradero se igno-
ra, creyéndose lo tiene en Madrid, al
objeto de que comparezca, en el tér-
mino de ocho días, a partir de la pu-
blicación de esta cédula en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Ma-

(B—156);

JUZGADO NUMERO 14
En virtud de providencia dictada

en el Üía de hoy por el señor ÍJuez
de primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta Capital, en el su-
mario que instruye bajo el número
121, de 1939, por muerte, se cita al
familiar más próximo de la finada
Silvestra García Tejero, que ha es-
tado domiciliada últimamente en el
paseo de las Delicias, número 153,

Lo que se pone en conocimiento
de los señores que puedan hacer al-
guna reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que, el que no lo
'haga dentro de los ocho días siguien-
tes al de la publicación Se este anun-
cio, perderá el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

(A.-^<56)
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a

para que comparezca en la Sala au-
diencia, sita en la calle de General
Castaños, número 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde
el siguiente al en que se publique ei
presente en el Boletín Oficial,,con
objeto de prestar declaración, bajo
apercibimiento de ser declarado in-
cu¡rso en la multa de 25 pesetas con
que.se le conmine, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compa-
recencia.

comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción número 3, de esta Capital
(Secretaría accidental del señor Gar-
cía Caamaño), sito en la calle de Ge-
neral Castaños, número 1, al objeto
de prestar declaración y hacerle el
ofrecimiento de causa determinado
por el artículo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal en el sumario
seguido con el número 114, de 1939,
bajo apercibimiento que de no "com-
parecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 6 edad, casado, Gestor administrativo v
con domicilio en esta Cap_.al, cajj^
de Fuencanal, número 18 ; y de U
otra como demandado, por don Emi-
lio Giu l'erranz, mayor de edad, deprofesión tintorero y con domicilio en,
la calle de Azcona, número 25, en ¡a
actualidad en ignorado paradero so-
bre reclamación de seiscientas pese.
tas que el demandante ha satisfecho
en nombre del demandado al Banco
Popular de los Previsores del* Porve-
nir, como inquilino el demandado del
local de la calle y número antes men-
cionado, más las costas y gastos de
este juicio,

Por el presente se llama a Cayeta-
no Sánchez Rodríguez, que el 7 de
mayo último fué lesionado por un
automóvil, en elPaseo de las Deli-
cias, para que en el término de cin-
es días, comparezca ante elJuzgado
de instrucción número 6de Madrid a
declarar, ser reconocido por el Mé-
dico forense y ofrecerle las accio-
nes del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, lf>de enero de 1940. El
Secretario, Cándido García.

(B.—121)
Madrid, 19 de enero de 1940.

—El
Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

—
V.° B.°: El Juez instructor,

Antonio de Santiago.

Dado en Madrid, a 20 de enero de
1940.

—
El Secretario, P. S. (firma-

do).
—

(Firrrjado.)

(B.-I57) (B.-169) JUZGADO NUMERO 6 Faüo

Por elpresente se llama a Carmen
González Blázquez y a sus padres o
representante legal, para que com-
parezcan en término de cinco días
ante elJuzgado de instrucción núme-
roseis de Madrid, a recibírsele decla-
ración, ser reconocida por el Facul-
tativo forense y ofrecerle las accio-
nes del artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal en elsuma-
ria número '25 de 1940.

Que declarando por confeso al de-
mandado don Emilio GiliFerranz, y
estimando la demanda formulada por
don Ramón Giménez Salguero, debo
de condenar y condeno aquél a que,
una vez sea firme esta sentencia, abo-
ne al actor la cantidad de seiscientas
pesetas de principal, más las costas y
gastos de este juicio. Y por la rebel-
día del demandado, publíquese el en-
cabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en. el Boletín Oficial
de esta provincia, además de notifi-
carse en estrados, siN no se solicitase
la notificación personal.

—. Así por
esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando,-lo pronuncio, mando y firmo.
Julio Medina (rubricada).

JUZGADO NUMERO 14
SANLORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia e instrucción nú-
mero 14, de esta Capital, en el su-
mario que instruye bajo el número
118, de 1939, por suicidio, se cita a
Eduarda Araiz Garcés, de cincuenta
y cuatro años de edad, viuda, natu-

El referido Juzgado en providencia
de este día, dictada en el sumario
número 34, de 1939, sobre lesiones
y muerte a consecuencia de colisión
de la camioneta de Intendencia E. C.
número 100.341, conducida por el sol-
dado Francisco Panal- Soto, con el
coche de turismo L. O número
834.541, conducido por el alemán
Harrer Resniger, hecho ocurrido'"el
día 8 de mayo último en el cruce de
las carreteras de Guadarrama a Es-
corial, ha mandado se cite a los ocu-
pantes de dichos vehículos, a fin de
que, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente de la in-
serción de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado para prestar
declaración, bajo apercibimiento que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio que hubiere lugar en derecho.

ral de Bilbao y domiciliada última-
mente en la calle de General Arran-
do, número 13, para que comparezca
en la Sala audiencia, sita en la calle
de General Castaños, número 1, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín
Oficial, con objeto de prestar decla-
ración, bajo apercibimiento de ser de-
clarada incursa en la multa de 25
pesetas con que se la conmine, sin
perjuicio de adoptarse otras determi-
naciones a fin de obligarla a efectuar
dicha comparecencia.

Madrid, 16 de enero de 1940^Ej
Secretario . Cándido García _____________

(B.—122)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se llama al dueño

de un automóvil que en tres de ene-
ro del actual se hallaba parado en la
calle de la Espada, perjudicado por
la sustracción, de un gato, una bom-
ba y una manivela, para que compa-
rezca ante este Juzgado de instruc-
ción número seis, sito en General
Castaños, número uno, a declarar
en el sumario 18 de 1940.

Y para que sirva de notificación al
demandado, don Emilio Gi-liFerranz,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente edicto para su
inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, en, Madrid, a trece de
enero de mil novecientos cuarenta.San Lorenzo del Escorial, 21 de

enero de 1940.
—

El Secretario, Fede-
rico Orellana Martínez.

(Firmado.)Madrid, 3 de enero de 1940.
—

El
Secretario, Pedro Alvarez Caste-
llanos.

—
V.° B.°: El Juez instructor,

TAntonio de Santiago.

Madrid, 10 de enero de 1940. El
Secretario.— Candió García.

Julio Medina
(A—965}(B.-167)

(B.—105)
(B.-I55) SAN LORENZO DEL ESCORIAL JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 21

En virtud de providencia dictada en
el sumario que se tramita en este Juz-gado con el número 22 del corriente
año, por hurto de alhajas a doña El-
vira Bonelli Rubio, se 'ha acordado
citar, como se verifica por.medio de
la presente, a Amparo Blas, cuyas
demás circunstancias y actúa: para-
dero se ignora ; habiendo vivido en
Torrelaguna, calle de la Purísima,
número 2, para que, en término de
cinco días, contados desde la inser-
ción de la presente en el Boletín-
Oficial de esta provincia, comparez-
ca ante este Juzgado a prestar decla-
ración en el referido sumario, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Por el presente se llaman a los
parientes más cercanos del Luis
Valverde Gascón fallecido en el
Hospital de la Princesa el cuatro de
abril de 1939, ingresado el dos de
dicho mes a finde que comparezcan
en término de cinco días ante elJuz-gado de instrucción número seis, de
Madrid a declarar y ofrecerle las
acciones del artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 15 de enero de 1940. El
Secretario.— Candido García.

JUZGADO NUMERO 13 EDICTO

De Martini (Antonio), legionario
italiano Bataglione «Arditti», domici-
liado últimamente en el Cuartel de
Ventas, comparecerá en término de
cinco días ante este Juzgado núme-
ro 13, calle de General Castaños, 1,

para prestar declaración y ser instruí-
do del artículo .109 de la Ley Proce-
sal, como desde luego se le instruye
por el presente, en causa por hurto al
mismo, sumario número 3 de 1940,
instruido por dicho Juzgado.

En los autos seguidos con el núme-
ro 273 de 1939, Año de la Victoria, se
ha dictado la siguiente

Sentencia
((En la Villa de Madrid, a cuatro

de enero de mil novecientos cuarenta.
El señor don Alfredo Monte Cuesta,

Juez municipal número 2r, ha visto
los presentes autos de juicio verbal
civil seguidos entre partes : de una,
como 'demandante, don Ramón Gi-
ménez Salguero, mayor de edad,
Gestor administrativo y de esta vecin-
dad y como demandado, don Emilio
Gili Ferrán, mayor de edad, tintore-
ro, en paradero desconocido, sobre
pago de cantidad,

Madrid, 4 de enero de
Secretario (firmado).

1940.
—

El (B.—111)

(Núm. 302) (B.-163) JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 7

Hernández Sacritán (María), de
veintidós años, natural de Madrid,
casada, que vivió en la calle de Fer-
nando el Católico, número 48, piso
tercero A, y su marido, Prudencio
Casero, comparecerán, dentro del tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid
(Secretaría de don Joaquín Argote),
al objeto de prestar declaración en el,
sumario que, por robo en aquel do-
micilio, se sigue en dicho Juzgado
con el número 21, de 1939.

San Lorenzo del Escorial, 20 He
enero de 1940.—El Secretario, Fede-
rico Orellana Martínez.

JUZGADO NUMERO 17

\u25a0Fallo
Don Julio Medina Echevarría, Juezmunicipal suplente del Juzgado mu-

nicipal número diecisiete, de esta
Capital, por hallarse el propietario
en. uso de licencia,
Por el presente edicto se hace sa-ber :Que en los autos de juicio verbal

civil seguidos en este Juzgado con el
número 5 de 1939, seguidos a instan-
cia de don Ramón Giménez Salo-ue-ro, contra don Emilio- GiliFerranz,
éste en ignorado paradero, sobre reí
clamación de cantidad, se ha dictadola sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice como sigue •

EDICTO

Que declarando, como declaro, con-
feso a don Emilio GiliFerrán, en las
posiciones presentadas, debo conde-
nar y condeno a que tan pronto como
esta sentencia sea firme, pague a don
Ramón Giménez Salguero la cantidad
de seiscientas pesetas por alquileres
del mes de julio que ha satisfecho al
Banco Popular de los Previsores del
Porvenir, por la casa calle de Azcona,

número 25, imponiéndole asimismo
las costas del juicio.

—
Así por esta mi

sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.-—
.4. Monte Cuesta (rubricado).»

Y para que sirva dé notificación a-
demandado, por hallarse en ignorado
paradero, expido el presente en Ma-
drid, a cuatro de enero de mil nove-
cientos cuarenta.

(B.—166)

TUZGADO NUMERO 12
Verdú Ibáñez (Antonio), cuyas de-

más circunstancias se ignoran, que
eldía cuatro de julioúltimo, se en-
contraba en el Hospital Provincial
de esta Capital, en el que le fué am-
putado el brazo izquierdo de cuyo
establecimiento salió el día veinti-
trés de dicho mes, comparecerá den-
tro del término de cinco días, ante elTuzgado de instrucción número 12
de esta Capital, con el finde prestar
declaración como perjudicado en el
sumario número 7 del corriente año
por lesiones y ser reconocido por
los médicos forenses, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le pa-
rará elperjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 17 de enero de 1940 eÍSecretario, (firmado.)

Madrid, 22 de enero de 1940.
—El

Secretario, P. S. (firmado).
—

Lwis
Yacas.

(__.--168)

JUZGADO NUMERO 3 En Madrid, a 12 de enero de 1940 :El señor don Julio Medina Echeva-rría, Juez municipal suplente del nú-mero 17 de esta Capital, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio verbal
civil, seguidos entre partes: de launa, como demandante, por don Ra-
món Giménez Salguero, mayor de

Sentencia
Por el presente, se cita al pariente

más cercano de un hombre que fué
recogido moribundo el día 10 de abril
del año último en el paseo del Cis-
ne, y que falleció en la ambulancia
que lo trasladaba al Hospital, para
que, dentro del término de cinco días,

El Secretario,

rArüoni^GuzmMEl Juez municipal,H
A. Monte CuestcM(B.- 117)

(A.—964)
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JUZGADO NUMERO 4

En el expediente de juicio verbal
\u25bafaltas, seguido, en este Juzgado,
no el número 374 del año 1939, por
piones y contra José Mantecón Sie-
a, aparece la siguiente

Manuel Ruiz-Valarino, Juez munici-pal suplente del número 4, de estaCapital; habiendo visto las presen-
tes diligencias de iuicio verbal defaltas seguidas entre partes: de launa, elMinisterio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública yJosélorres Muñoz de la otra como de-nunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anterior-mente; y

Secretario 'firmado).— -Visto buenoElJuez, Julio Medina.
que dijo habitar en la margen dere-
cha del Manzanares, l,para que en
termino de tercero día comparezca
ante el Juzgado municipal número 4,
sito en lacalle Santa Catalina, 3, pri-
mero, de esta Capital, a fin de que
haga electivas las costas causadasque lacomprenden en el juicio de
faltas número 200, de orden del año1939, conforme a la sentencia re-
caída, apercibida que de no verifi-
carlo laparará elperjuicio a que ha-ya lugar en derecho.

-28)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 18Sentencia
Carmen Acero González, de trein-

ta y dos años de edad, casada, hija
de jacinto y de Cándida, natural de
Almodovar del Campo, cuyo último
domicilio conocido era en esta Ca-
pital, calle Principal, número 1,. Co-
lonia del Fierro, comparecerá, asis-
tida denlas pruebas que tenga, el
día 26 de febrero próximo, a las cua-
tro de la tarde, en este Juzgado Mu-
nicipal número 18, sito en la Plaza
de Antonio Zozaya, número 17, a
celebrar juicio de faltas número 124
de 1939, por lesiones; apercibiéndo-
la, que, si no lo verifica, laparará el
perjuicio consiguiente.

Madrid, 15 de enero de 1940.—El
Secretario (firmado).

En la Villade Madrid, a 30 de di-
:mbre de 1939.—Elseñor don José
muel Ruiz-Valarino, juez munici-
l suplente del número 4 de esta

, Capital, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la
una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de laacción pública y José
Mantecón Sierra, de la otra como
denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan anterior-
mente y

Fallo:
Que debo condenar y condeno a

José Torres Muñoz a la pena de seis
días de arresto menor y al pago delas costas del juicio.

Expídase edicto para publicar en
el Boletín Oficial de esta provin-
cia y que sirva de notificación alde-nunciado.

Madrid, 12 de enero de 1940 ElSecretario, P. H. (firmado).— Visto
bueno, ElJuez municipal (firmado).

(B.—136.)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y

emplaza a Valentín Martínez Gon-
zález, que dijo habitar en la calle de
López de Hoyos, número 99, para
que, en término de tercero día, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 4, sito en la calle SantaCatalina, número 3, primero de estaCapital, a finde que haga efectivas
las responsabilidades pecuniarias,
que le comprenden en el juicio de
faltas número 134 de orden del año
1939, conforme a la sentencia re-
caída, apercibido que, de no ve-
rificarlo, se darán las órdenes opor-
tunas para que cumple el arrestosubsidiario, por insolvencia de la
multa impuesta.

Fallo
(C.-24)

Que debo condenar y condeno a
\u25basé Mantecón Sierra, a la pena de
lis días de arresto menor, que su-
írá en la prisión de su sexo y el
igo de las costas del juicio.

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgado,
bajo el número 309 del año 1939,
por desobediencia y contra Sara He-
ras Briceno, aparece la siguiente

(B.—145)

ixpídase edicto para la notifica-
ba al denunciado en esta senten-, que se publicará en el Boletín
icial de esta provincia.

JUZGADO NUMERO 18
Sentencia Amalia y Amada Fernández Cue-

to, de 26 y 28 años, respectivamente
hijas de Juan Antonio y Carmen, do-
miciliadas últimamente en la calle
de Colmenares, número 8, de esta
Capital, comparecerán en este Juz-gado Municipal número 18, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, J7, con las
pruebas que tengan, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, el día
veintiséis de febrero próximo a las
cuatro de la tarde, apercibiéndoles
que si no lo verifican les parará el
perjuicio consiguiente. Expediente,
200-39.

En la Villa de Madrid, a 18 de
noviembre de 1939. Año de la Vic-
toria. El señor don Francisco López
Rodríguez, Juez municipal del nú-
meros 4 de esta Capital, habiendo
visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas en-
tre partes, de la una elMinisterio.
Fiscal en representación de la ac-
ción púBlica y Sara Heras Briceno
de la otra como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente y

Así por esta sentencia, lopronun-
io, mando y firmo, /osé M?Ruiz
*alaríno.
Madrid, a 30 de diciembre de 1939
ño de la Victoria.

(C-
Madrid, 11 de enero de 1940.— El

Secretario, P. H. (firmado). -Visto
bueno: ElJuez municipal (firmado).

(B.-135)

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal

le faltas, seguido, en este Juzgado,
«jo el número 225 del año 1939 por
¡scándalo, y contra Bernarda Sán-
chez Juan y Pilar Andrés García,
tparece la siguiente

Fallo JUZGADO NUMERO 4
Que debo condenar y condeno a

Sara Heras Briceno, a la pena de
30 pesetas de multa que hará efec-
tivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia
como responsabilidad personal sub-
sidiaria seis días de arresto menor
en la prisión de su sexo; reprensión
y pago de costas.

Madrid, a 15 de enero de 1940. El
Secretario, (firmado.) Por el presente se cita, llama y

emplaza a Sara Heras Briceno, que
dijo habitar en Avenida de José An-
tonio, número 21, piso tercero, para
que en término de tercero día, com-
parezca ante el Juzgado municipal
número 4 de Madrid, sito en la calle
Santa Catalina, número 3, primero,
a finde haga efectivas las responsa-
bilidades pecuniarias, que la com-
prenden en el juicio de faltas nú-
mero 309 de orden del año 1939, por
desobediencia, conforme a la sen-
tencia recaída, apercibida que, de
no verificarlo, se darán las órde-
nes oportunas, para que cumple el
arresto subsidiario por insolvencia
de la multa impuesta.

Madrid, 17 de enero de 1940.—El
Secretario, P. H. (firmado). -Visto
bueno: ElJuez municipal (firmado).

(B.—130)

(B.—144)

Sentencia
En la villa de Madrid, a nueve de

liciembre de milnovecientos trein-
a y nueve. Año de la.Victoria. El
eñor don Francisco López Rodrí-
;uez, Juez municipal del número 4,
le esta Capital, habiendo visto las
iresentes diligencias de juicio ver-
\u25baal de faltas, seguidas entre partes,
le la una elMinisterio Fiscal, en re-
iresentación de la acción pública y
Jernarda Sánchez Juan y Pilar An-
Irés García de la otra como denun-
áadas, cuya edad y demás circuns-

JUZGADO NUMERO 18
Luisa Roldan Fernández, de 34

afios, viuda, ysu hija Gregoria Alar-
cón Roldan, de 12 años, domicilia-
das últimamente en la calle de Luis
Cabrera, número 62, hoy en ignora-
do paradero, comparecerán en este
Juzgado Municipal número 18, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, 17,
el día veintiséis de febrero próximo
a las cuatro de la tarde, a celebrar
juicio de faltas número 113-39 por
hurto, debiendo hacerlo con las
pruebas que tengan advertidas que
si no lo verifican les parará el per-
juicio consiguiente. .

Expídase edicto para publicar en
el Boletín Oficial de la provincia
para la notificación a la denunciada.

Así, por esta sentencia lo pronun-
cio, mando y firmo F. López Ro-
dríguez.

Madrid, 13 de enero de 1940. El
Secretario (firmado).— V.° B.° El
Juez municipal (firmado.)

(C.-23).
icias ya constan anteriormente y

Fallo
Madrid, a 15 de enero de 1940. El

Secretario, (firmado.)Que debo condenar y condeno a
Bernarda Sánchez Tuan y Pilar An-
drés García, a la pena de 25 pesetas
de multa a cada una, que harán efec-
tivas en papel de' pago al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia,
•como responsabilidad personal sub-
sidiaria, seis días de arresto menor,
reprensión y pago de las costas del
Juicio por mitad.

Expídase cédula para notificar a
Pilar Andrés y edicto para notificar
BBernarda, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Así por esta sentencia, lopronun-
-cio, mando y firmo, F. Lopes Ro-
dríguez.

Madrid, a 11 de enero de 1940.

JUZGADO NUMERO 17
En los autos de juicio verbal de

faltas seguidos en este Tuzgado bajo
elnúmero 136 de orden del año 1939,
contra Enrique Núñez Mendoza por
escándalo, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

(B.—143)
JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 4 Por el presente se cita, llama y
emplaza a Julián Castillo González,
que dijo habitar en el Paseo de Ato-
cha, número 21, piso cuarto, para
que en término de tercero día, com-parezca ante el Juzgado municipal
número 4 de Madrid, sito en lacalle
Santa Catalina, número 3, primero
a fin de que haga efectivas las cos-
tas causadas en el juicio de faltasseguido contra el mismo, bajo elnú-
mero 221 de orden del año 1939, porlesiones, conforme a la sentencia
recaída, apercibido que, de no veri-ficarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Por el presente se cita, llama y
emplaza a Tose María Campal Arias,
que dijo habitar en la calle de Val-
verde, 34, 2.°, para que en el térmi-
no de tereco día comparezca ante
elJuzgado municipal número 4, sito
en la calle Santa Catalina, 3, 1.°, de
esta Capital, a fin de que haga efec-
tivas las responsabilidades pecunia-
rias que le comprenden en el juicio
de faltas número 272 de orden del
año 1939, por escándalo y lesiones,
conforme a la sentencia recaída,
apercibido que de no verificarlo se
darán las órdenes oportunas para
que cumpla el arresto "subsidiario
por insolvencia de la multa im-
puesta.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a 16 de

enero de 1940.—El señor donJulio
Medina Echevarría, Juez Municipal
suplente del número 17; habiendo
visto las presentes diligencias del
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y como denunciado, Enri-
que Núñez Mendoza, cuyas circuns-
tancias constan.

(C.-25)

Madrid, 17 de enero de 1940.—ElSecretario, P. H. (firmado).— Visto
bueno: El Juez municipal (firmado).

(B.-131)

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal
e faltas seguido en este Juzgado
ajo el número 359 del año 1939, por
¡siones, ontra José Torres Muñoz,
parece la siguiente

Fallo.
Que debo condenar y condeno al

denunciado Enrique Núñez Mendo-
za a la pena de 100 pesetas de multa
y el pago de las costas.

Madrid, 8 de enero de 1940. El
Secretario, P. H. (firmado).— Visto
bueno, El juez municipal (firmado).

(B.—137.)
JUZGADO NUMERO 10

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Julio Me-
dina Echevarría.

—
Rubricado.

De la Fuente Cosi (Pedro), de cin-
cuenta y dos años, casado, emplea-
do, hijo de Pedro y María, natural
de Cangas de Onís (Qviedo), domi-ciliado últimamente en la calle d«

Sentencia
En la Villade Madrid, a 30 de di-
iembre de 1939.—Elseñor donJosé

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y

emplaza a Luisa Fajardo Rodríguez,Madrid, 16 de enero de 1940.—El
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Alameda, 24, pral. y actualmente
en ignorado paradero, se le cita para
que el dia 9 de febrero y hora de las
diez y treinta comparezca ante el
Juzgado municipal número 10, sito
en la calle de Zurbanó, 19, pral., a
celebrar juicio de faltas núm. 9-940
bajo apercibimiento que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid, 11 de enero de 1940.—El
Secretario, P. H. (firmado).— Visto
bueno: ElJuez Municipal (firmado).

(B.-134)

miento de 1936; se advierte a los
mismos, padres, tutores ó personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto comparezcan en este
Ayuntamiento por sí o por medio
de representantes el día 20 de los
corrientes, a exponer los que les
convengan sobre su alistamiento y
demás operaciones sucesivas de cla-
sificación y declaración de soldados;
en la inteligencia que, de no verifi-
carlo, serán declarados prófugos.

Arganda, 16 de enero de 1940.—El
Alcalde, Eugenio Sálvanos.

(Núm. 282) (X.—136)

varez Cabrero,
piedad.

Alguacil en pro.
Fresnedillas de la Oliva a m _

enero de 1940. ElAlcalde bw*Cabrero.
'LtPnano

(Núm. 280)1 (X.-138)

JUZGADO NUMERO 8 GARGANTA DE LOS MONTFsPlantilla de funcionarios qUP fman este Ayuntamiento de ES '

con la Orden del Ministerio 11°Gobernación de 30 de octubre £1939, aprobada por el -pleno de eíAyuntamiento en sesión de -Viidiciembre.
*

&
Técnico-Administrativo* Un <_

cretario. ae*

deido.ÍnÍStratÍV°: U" AgenteApo-
Sanitario: Un Médico Titular d.Asistencia Pública Domiciliaria nnFarmacéutico, un Veterinario

'
unPracticante, los tres por agrupación

Subalterno: Un Alguacil
Garganta de los Montes, afidfenero de 1940. El Alcalde,'^

mo Alonso.

En el juiciode faltas número 387,
seguido por lesiones contra Vicente
Sacristán Sacristán, se ha acordado
en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio que tendrá
lugar en este Juzgado el día venti-
ocho de febrero próximo, a las diez
y seis horas del mismo, a cuyo acto
se cita al mencionado Santiago Co-
rrales de Castro, que se encuentra
en ignorado paradero, para que com-
parezca provisto de las pruebas de
que intente valerse, apercibido de
que sino lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le para-
rá el perjuicio consiguiente.

Madrid, 10 de enero de 1940. El
Secretario, (firmado).

Madrid, 15 de enero de 1940. El
Secretario, Gerardo Doval.-ElJuez
municipal, Agustín Días Agero.

(B.—142.)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio-de faltas número 346

seguido por lesiones contra Pablo
Blanco Soto y otro, se ha acordado
en providencia °de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio que tendrá
lugar en este Juzgado el día 28 de
febrero próximo, a las 10 horas del
mismo, a cuyo acto se cita a María
Martín Borrego, que se encuentra
en ignorado paradero para que com-
parezca provista de las pruebas de
que intente valerse, apercibida de
que si no lo verifica nialega justa
causa para dejar de hacerlo la para-
rá elperjuicio consiguiente.

NAVARREDONDA
REPRODUCIDO

Aprobado por este Ayuntamiento,
en sesión del día de la fecha, elPre-
supuesto municipal ordinario para
el próximo año de 1940, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término
de quince días a los efectos de los
artículos 300 y 301 del Estatuto mu-
nicipal y 5.° y 6.° del Reglamento
de la Hacienda municipal.

(B.-140)
(Nüm. 277.) (X.-141.)

JUZGADO NUMERO 8 Navarredonda, a 26 de diciembre
de 1939.— Año de laVictori^^lAlcalde, (firmado)! VILLAMANTILLAEn el juicio de faltas número 357,

seguido por lesiones, contra Euge-
nio Salinero, sé ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado el día ventiocho de fe-
brero próximo, a las diez y seis ho-
ras del mismo, á cuyo acto se cita a
Eugenio Salinero que se encuentra
en ignorado paradero, para que
comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse, apercibido
de que si no lo verifica ni alega jus-
ta causa para dejar de hacerlo le pa-
rará el perjuicio consiguiente.

Madrid, 10 de enero de 1940. El
Secretario, (firmado).

Plantilla de funcionarios que for-man este Ayuntamiento, de acuerdocon la Orden del Ministerio délaGobernación de 30 de octubre de1939 aprobada en sesión del día 5
del actual.

Madrid, 10 de enero de 1940. El
Secretario (firmado)

(Nüm.— 285) (X.-129)

(B.—141) BUITRAGO
Aprobado definitivamente por esta

Corporación el Presupuesto muni-
cipal ordinario para el ejercicio de
1940, estará de manifiesto al público
en la Secretaría del Ayuntamiento
por espacio de quince días, durante
cuyo plazo y quince .días más,
podrán los vecinos presentar contra
el mismo, ante la Delegación de
Hacienda de esta Provincia, las re-
clamaciones que estimen conve-
nientes, con arreglo alartículo 300
y siguientes del Estatuto Municipal
de 8 de marzo de 1924.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y

emplaza a Ignacio Docampo Fernán-
dez, que habita en lacalle de Argan-
zuela, número 6, piso tercero, nú-
mero 4, para que en término de ter-
cero día comparezca ante elJuzgado
Municipal número 4, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3 primero, a hacer efectivas
las costas que le han sido impuestas
en el juiciode faltas número 302 de
orden del año 1939, seguido contra
el mismo y otra, conforme a la sen-
tencia recaída- apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Técnico -Administrativo: Un Se-
cretario-Interventor interino.

Administrativos: Un Depositario
de fondos interino, un Agente o
Apoderado en Madrid.

Subalternos: Un Alguacil-Portero
en propiedad, un Sepulturero o en-
cargado del Cementerio municipal
interino.

Sanitario: Un Médico Titular de
Asistencia Pública Domiciliaria en
propiedad, un Farmacéutico Titular
en propiedad, un Veterinario muni-
cipal en agrupación interino, una
Comadrona Titular yun Practicante
Titular sin proveer.

Villamantilla, a 15 de enero de
1940. ElAlcalde, Tomás de la Mo-
rena.

(B.-139)

AYUNTAMIENTOS
Buitrago, a 15 de enero de 1940,

El Alcalde, (firmado)!
(X.-137)

Madrid, 12 de enero de 1940.—El
Secretario P. H. (firmado).— Visto
bueno: ElJuez Municipal (firmado).

(B.-132)

VILLADEL PRADO VILLAMANRIQUEDE TAJOPlantilla de los funcionarios mu-
nicipales de este Ayuntamiento, for-
mada por esta Corporación Munici-
pal, cumpliendo lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 30 de octubre de 1939,
debidamente aprobada en sesión de
fecha 29 de diciembre de 1939.

Plantilla del personal administra-
tivo, técnico y subalterno de este
Municipio, aprobada por la Comi-
sión Gestora Municipal en sesión
del día 30 de diciembre, del año pró-
ximo pasado de 1939, en conformi-
dad con lo dispuesto en la Orden
del Ministerio de la Gobernación de
30 de octubre del año expresado.

Técnico -Administrativo: Un Se-
cretario -Interventor, Administrati-
vo, un Auxiliar de Secretaría, nom-
brado con carácter provisional a in-
terino, un Agente Apoderado.

Sanitario: Un Médico Titular de
Asistencia Pública y Domiciliaria,
un Farmacéutico (en agrupación),
un Veterinario, un Practicante y
una Matrona (hoy vacantes).

Subalternos: Un Alguacil de
Ayuntamiento y Juzgado.

Villamanrique de Tajo, a 15 de
enero de 1940. el Alcalde (firmado).

(Núm. 279) (X.-139)

(Núm. 278.) (X.-140.

JUZGADO NUMERO 4 TIELMES
Por el presente se cita, llama y

emplaza a Nicolás Rodríguez Maro-
to, que dijo habitar en la calle del
Mediodía Grande, número 12 (Casa
de dormir), para que en término de
tercero día comparezca ante el Juz-
gado Municipal número 4, de Ma-
drid, calle de Santa Catalina, núme-
ro 3 primero, a finde que haga efec-
tivas las responsabilidades pecunia-
rias que le comprenden en el juicio
de faltas número 315 de orden del
año 1939, por hurto, seguido contra
el mismo y otro conforme a la sen-
tencia recaída; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Plantilla general de funcionarios
de este Ayuntamiento, clasificados
según su grado, cargos y haberes.
que se forma de acuerdo con la*Or-
den delMinisterio de la Gobernación
de 30 de octubre de 1939, aprobada
por la Comisión Gestora en 30 del
actual.

Personal administrativo: Un Se-
cretario del Ayuntamiento, un Ofi-
cial de Secretaría y un Gestor ad-
ministrativo con representación en
laCapital.

Personal facultativo: Dos Médicos
de Asistencia Pública Domiciliaria,
un Inspector Farmacéutico munici-pal, un Practicante de Asistencia
Pública Domiciliaria, una Matrona
municipal, un Inspector municipal
Veterinario y un Auxiliardel Inspec-
tor municipal Veterinario.

Grupo A.—Administrativos: be

cretario-Interventor del Ayunta
miento, con 450 pesetas de sueldi
anual (en propiedad).

Un auxiliar de la Secretaría, coi
el haber anual de 2.190 pesetas in-
terino).

Personal subalterno: Un Alguacil
del Ayuntamiento, dos Serenos mu-
nicipales, un Guarda municipal decampo, unEncargado de la limpieza,
un Encargado del reloj público y unEncargado de la limpieza de los de-pósitos del abastecimiento público
de aguas.

Un Agente apoderado municip^
con 365 pesetas de gratificación »
año (en propiedad).

Un empleado de Arbitrios Muni-
cipales, con 2.190 pesetas (interino \u25a0

Grupo B.—Personal técnico sani-
tario: Un Médico Titular, babel
anual 2.500 pesetas (interino). .

Un Farmacéutico Titular, con u
consignación anual de 1.100 peseta*
(en propiedad). M

Un Veterinario Titular, con ¿u*

pesetas de sueldo anual (en prop^
dad).

Un Practicante Titular, con W

pesetas al año (vacante). --j\

Una Comadrona Titular, con \u25a0*-*

pesetas al año (vacante). r.,
Servicios especiales: Grupo*-,.

No existen funcionarios compreoa
dos en este apartado.

Madrid, 12 de enero de 1940.—El
Secretario. P. H. (firmado).— Visto
bueno: ElJuez Municipal (firmado).

(B.-133) FRESNEDILLAS DE LAOLIVA
Plantilla de funcionarios y em-

pleados de este Ayuntamiento, apro-
bada por el mismo en sesión del
día 29 de diciembre de 1939.

TUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita, llama y

emplaza a Francisco Galán Rodrí-
guez, que dijo habitar en el Camino
de Villaverde Bajo, número 2, para
que en término de tercero día com-
parezca ante el Juzgado Municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, primero, a ha-
cer efectivas las costas causadas en
el juicio de faltas número 126 de or-
den del año 1939, conforme a la sen-
tencia recaída; apercibido que, de

Lo.que se anuncia al público para
general conocimiento.

Villadel Prado, a 10 de enero de
1940.—El Alcalde, Benito Blázquez

(Núm. 284) (X.-134)
'

Administrativo: Don Miguel de
los Santos, Julio Maroto Montes,
Secretario propietario.

Facultativo: Un Médico de Asis-
tencia Domiciliaria (vacante), un
Practicante (vacante), una Comadro-
na (vacante), un Farmacéutico, agru-
pado a Robledo de Chávela y un
Veterinario, agregado a Valdemo-
rillo.

ARGANDA
Desconociéndose el paradero delos mozos: Número 23, Eulalio Mar-tínez Muñoz; ynúmero 31, Juan delPico Pedreira, naturales de estepueblo, comprendidos en el alista- Subalternos: Don Venancio Al-
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Grupo D.—Subalternos: Un Al-
guacil con el sueldo anual de 2.190
pesetas (interino).

dos de la tarde puedan ser exami-nados. de tasación de 49.722,70 pesetas y
con sujeción a las condiciones facul-tativas, y económicas que se hallan
de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

el Ayuntamiento en sesión de 28 de
diciembre:Lo que se hace público para gene-

ralconocimiento.Un Sepulturero municipal y Voz
Pública, con el haber anual de 1.200
pesetas (interino).

Técnico Administrativo.— Secre-
tario.Fuencarral, a 19 de enero de 1940ElAlcalde.— A.Llarena. Facultativos.— Un Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria, un Ve-terinario, un Practicante yuna Ma-
trona.

Segunda. A las doce y media, la
de pastos en la parte no sembrada
del monte número 44 del Catálogo
de esta provincia, titulado «Dehesa
de Fuente Lámparas», desde la fe-
cha de la entrega hasta el 30 de sep-
tiembre de 1940, para 300 cabezas
de ganado vacuno, 50 mayor y 60menor, bajo el tipo de tasación de
4.320 pesetas.

Policía rural: Un guarda de cam-
po, con el sueldo anual de 2. 190 pe-
setas, cubierta la plaza por un Ca-
ballero Mutilado de Guerra, en pro-
piedad, y con carácter definitivo,
Orden de 26 de septiembre de 1938
(B. O. número 91).

Tielmes, 31 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Secretario
(firmado). —El Alcalde (firmado).

(Núm. 273). (X.--430)

(0.-616)

TORRELODONES Subalternos.— Un Alguacil y Pre-gonero.Plantilla de funcionarios de esteAyuntamiento que se formaliza "en
cumplimiento de la Orden del Mi-
nisterio de la Gobernación de 30 de
octubre de 1939 para su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia a los efectos pertinentes.

Administrativos.— Un Secretario
con el haber anual de 3.000 pesetas.
Auxiliar de la Secretaría, con el ha-
ber anual de 2,500 pesetas. Asesor
Apoderado en Madrid, con elhaber
anual de 250 pesetas. Facultativos.—
Médico de A. P. D.. con el haber
de 2.500 pesetas. Farmacéutico, con
el haber anual de 772,96 pesetas.
Veterinario, en agrupación, con el
haber anual de 465 pesetas. Subal-
ternos.— Alguacil del Ayuntamien-
to, con el haber anual de 2,565 pese-
tas. Inspector Municipal Arbitrios,
con el haber anual de 2.565 pesetas.

Formada y aprobada por la Cor-
poración municipal en sesión ordi-
naria de 30 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde,
Zoilo González.

_E1 Álamo, 15 de enero de 1940.El Alcalde (hrmadol^^^^^^H
(Núm. 263)H____fl (X.—135)

TORRELODONES
Tercera . A las trece horas, la de

pastos en el mencionado monte y en
toda su superficie una vez levanta-
das las cosechas hasta el 30 de sep-
tiembre de 1940, para 500 cabezas
de ganado cabrío, bajo el tipo de ta-
sación de 1.710 pesetas.

Habiendo sido comprendidos enlos alistamientos de los años 1936 al1941, ambos inclusive, con arreglo
al caso quinto del artículo 96 delreglamento para la ejecución de laley de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, los mozos que al final,
se expresarán, e ignorándose el pa-
radero de los mismos y el de suspadres, se les cita por medio del
presente, a finde que comparezcan
en esta Casa Consistorial, en los días
y horas del actual mes, por el ordenque también se indicará al acto de
clasificación y declaración de los
soldados, advirtiéndoles que al ha-cer su presentación, deberán entre-gar los documentos que sirvan para
acreditar su actual situación y su
actuación durante la guerra; y que
de no comparecer a dicho acto por
sí o persona que legalmente les re-
presente, se les declarará prófugos
y les parará el perjuicio a que haya
lugar.

FUENCARRAL
Cumplido el trámite previo, pre-

venido en el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924 para los
contratos municipales, por el pre-
sente se hace público, que cuando
hayan transcurrido veinte días há-
biles, a contar del siguiente' al en
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de esta Provin-
cia, y a las doce de su mañana o en
el día inmediato siguiente, si este
fuera inhábil, tendrá lugar la venta
en pública subasta —y con arreglo a
loque se determina en el artículo 14
del Reglamento mencionado — del
Camión Marca Studebaker, de la
propiedad de este Ayuntamiento.

Si alguna subasta quedara si efec-
to se volverá a subastar en las mis-
mas condiciones el día 12 de dicho
mes y a las mismas horas y a los
mismos precios.

Las subastas se efectuarán por
pliegos cerrados y con arreglo al
modelo que se halla unido al expe-
diente, los que se presentarán du-
rante media hora, acreditando ha-
ber depositado el 5por 100 de tasa-
ción en la Depositaría de este Ayun-
tamiento, con la cédula personal
corriente y estar reintegrada con
póliza de 1,50 pesetas.

(Núm—274) (X.—131)Elacto se verificará en esta Casa
Consistorial, bajo la Presidencia del
señor Alcalde oRegidor en quien al
efecto delegue ylaasistencia de otro
señor Regidor designado por laCor-
poración y del señor Secretario de
la Corporación, que actuará de fe-
datario, sirviendo de tipo lacantidad
de 7.000 pesetas.

SANTA MARÍA
DE LA ALAMEDA

Santa María de la Alameda, 15 de
enero de 1940.—El Alcalde, Ángel
García.

Eldía 6 de febrero próximo ten-
drá lugar en esta Casa Consistorial
las siguientes subastas:

Torrelodones, 8 de enero de 1940.El Alcalde, Zoilo González.(Núm. 276) (0.-615)

Mozos que se citan,
Primera. Alas doce de la maña-

na, la de 675 pinos maderables, pro-
cedentes del monte cEl Pinar», de
estos propios, número 81 del Catá-
logo de la provincia de Avila, qué
cubican 497,227 metros, bajo el tipo

EL ÁLAMO Reemplazo de 1936.—Nicasio Flo-
rencio García Rodríguez, hijo deDomingo yFrancisca, nacido el 14
de diciembre de 1915. /

Plantilla de funcionarios de este
Municipio formada con arreglo a lo
dispuesto' en la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 30 de octubre
último y que ha sido aprobada por

Los pliegos de condiciones, se ha-
llan de manifiesto en Secretaría, pa-
ra que por los que lo deseen, y du-
rante las horas de oficina de diez a Reemplazo de 1937.- (Nacidos en1916). —

Pablo Flandez Rodríguez,
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misma, la cantidad de 3.000 pesetas, en concepto de préstamo, para,
de este modo, coadyuvar a la implantación del servicio, cantidad que
será abonada con cargo a «Imprevistos» del Presupuesto.

937-, Aprobar la designación de Auxiliares de Caja y Cobrado-res de cédulas para 1939 en la forma propuesta por la Jefatura delbervicio.

956. Acceder a lo solicitado* por el Ingeniero Jefe de la Sec-
ción de Vías y Obras de esta Corporación, acordando no jubilarle
hasta que cumpla los setenta años, por ser esta la edad marcada al
presente en el Estado para la jubilación, de sus Ingenieros, y que en
lo sucesivo le sean de exclusiva aplicación los preceptos del Regla-
mento del Cuerpo a que pertenece, sin perjuicio de los derechos pasi-
vos y demás que por la Corporación tenga adquiridos.

938. Aprobar proyecto de sustitución de maderos de piso por
viguería de Hierro y obras accesorias en cuartos de aseo de la planta
principal de la Residencia de Ancianos de San Isidro, en Aranjuez
por un total importe de 10.890,82 pesetas, que se abonarán con cargo
al concepto numero 80, artículo 10, capítulo XI del vigente Presu-
puesto de Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para
realizar las obras por el sistema de administración.

957* Desestimar instancia del ex temporero don Roberto Merelo
Burell, en que solicita su reposición, por oponerse a ello el acuerdo
adoptado por esta Corporación en 20 de abril de 1938.

939* Quedar enterada de la comunicación e informe enviados
por la Diputación Provincial de Cuenca, referentes a la construcción
de una autopista Madrid-Cuenca-Valencia, y manifestar a dicha Cor-
poración que, dado lo plausible. del fin que se persigue, ésta de Ma-
drid se halla dispuesta a coadyuvar al mismo en la forma que seanecesaria, a cuyo efecto realizará las gestiones pertinentes.

, 958. Solicitar del Ministerio del Interior la oportuna autoriza-
ción para revisar el expediente de depuración instruido a don Luis
Sánchez López, por existir nuevos elementos de juicio que pudieran
aconsejar la modificación del fallo recaído, de conformidad con lo
prevenido en los artículos 9.° y 13 de la Orden de 12 de marzo último,
sobre depuración de funcionarios de la Administración Local.

940. Quedar enterada de ia comunicación del señor Director
del Hospital de San Juan de Dios interesando la instalación de apa-
ratos que aumenten la presión del gas en los pabellones de dicho Es-
tablecimiento, y, en su vista, disponer que por la Sección de Edificiosprovinciales se formule el oportuno presupuesto de obras a tal fin.

• 959* Conceder licencia por enfermedad, de un mes, en las con-
diciones reglamentarias, al funcionario administrativo don Juan Me-
léndez Valdés. 941. Aprobar las nóminas de indemnizaciones de salida corres-

pondientes al personal de la Sección de Edificios provinciales durante
los meses de julioyagosto últimos, importante 195 pesetas, que se abo-
narán con cargo al concepto número "64, artículo 1.", capítulo XIdel
vigente Presupuesto de Gastos.

960. Conceder licencia por enfermedad, de un mes, en las con-
diciones reglamentarias, al Médico interino don Benito Quíntela Ruiz.

961. Reconocer para todos efectos como servicios efectivos pres-
tados a la Corporación, los servicios a la misma como meritorios por
los empleados administrativos don Santiago de San Antonio y don
(Julián Ontiveros Oro, que son, respectivamente, del 20 de agosto de
1892 a 23 de diciembre de 1899 y °*el I7 de agosto de 1898 a 23 de di-
ciembre de 1899.

942. Quedar enterada de lacomunicación del señor Director del
Hospital de San Juan de Dios, solicitando la reparación del Pabellón
número 5 de dicho Establecimiento, y, en su vista, disponer que por
la Sección de Edificios provinciales se proceda a formular el oportuno
proyecto y presupuesto a tal fin.

g62. Conceder Un anticipo reintegrable, equivalente a dos
mensualidades de su haber, en las condiciones establecidas por el Real
Decreto de 16 de diciembre de 1929, al funcionario administrativo don
Eustaquio Castresana Guinea.

943* Aprobar presupuesto de reparación del reloj de la torre de
la Inclusa e Instituto Provincial de Puericultura, por un total importe
de 1.817,95 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto número
80, artículo 10, capítulo XIdel vigente Presupuesto de Gastos, y au-
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hijo de Florentino y Rufina, el 29 de
junio;José Manuel Nieto Isabel, hijo
de Mariano y Paulina, el 22 de ju-
nio, y Andrés Prieto Velasco, hijo
de Olegario y Antonia, el 17 de
junio.

Reemplazo de 1938.— (Nacidos en
1917). -Alfonso Gascón Rollan, hijo
de Natalio y Angela, el 24 de mayo;
Pablo Simón Méndez Navas, hijode
"Simón y Guillerma, el 3 de julio.

lo dispuesto en el Reglamento de Re-
clutamiento vigente, los mozos que al
final se relacionan, debidamente se-
parados por reemplazos, cuyo parade-
ro se ignora, se cita por el presente a
los mismos, para que concurran por
sí o por personas en su nombre que
los representen, a esta Casa Consis-
torial en la mañana del día veintiuno
del actual, que tendrá efecto la*clasi-
ficación, tanto desde el punto de vis-
ta del reclutamiento como por sus an-
tecedentes personales en relación con
el Movimiento Nacional, debiendo
entregar los interesados en dicho acto
los documentos que sirvan para acre-
ditar su actual situación y su actua-
ción durante la guerra, tales como li-
cencia, nombramientos, etc., que ates-
tigüen haber servido en. el Ejército
Nacional o en el rojo ; certificado de
encontrarse en Establecimientos de
Beneficencia, penitenciarios, campos
de concentración de prisioneros y Ba-
tallones de Trabajadores y otros do-
cumentos análogos que acrediten su
situación, y actuación durante el Mo-
vimiento, con apercibimiento que de
no comparecer serán declarados pró-
fugos, sin más citarlos ni oírlos, pa-
rándoles el perjuicio a que hubiere
lugar.

González, de Santiago y Visitación ;
Máximo Tomás Colomo, de Pedro y
Magdalena ; Ángel Vallejo Navarro,
de desconocido y María ; Valentín
Vega Ollero, de Quintín y Paula.

García Sevillano, de losé v Pi
Martín Muro González' de Ma.r''María Eugenia ; Silvino NatrmsVmto, de Valentín y Felisa • T
Rodríguez Puertas, de Manuel y°í
ría ; Eugenio Rodríguez Pla¿ l¡¡
Sebastián y Pilar ; Francisco VaV Tmenez, de Eulogio y Lucía -JNavalcarnero, 15 deenero de mJEl Alcalde, E. Alba. *94Í

2A$W

Mozos del reemplazo de 1938.
—

Mariano Díaz Fernández, hijo de Pe-
dro y Luisa ;Enrique Echevarría Al-
varez, de Enrique e Isabel ; Venan-
cio Fernández González, de Esteban
y Rosalía ; Ricardo Garchitor.ena
Zalba, de Vicente y Asunción ;Cele-
donio Hernández Díaz, de Celedonio
e Isabel ;Deogracias Lozano Gonzá-
lez, de Jacinto y Rafaela ; Sebastián
Megías Santos, de Benito y Manue-
la ; Francisco Rangel Gregorio, de
Dionisio y Adela ; Anastasio Solana
Cañaveral, de Anastasio y Genara.

Reemplazo de 1939.— (Nacidos en
1918).

—
Luis Burguí García, hijo de

Emilio y Sofía, el 5 de julio; José
Bleza Fernández, hijo de Tuan y
Angela, el 4 de junio; Julián García
Rodríguez, hijo de Domingo yFran-
cisca, el 19 de junio; Bonifacio Or-
tego Herranz, hijo de Hilario y
Juana, el 26 de octubre y Alejandro
Prieto Velasco, hijo de Olegario y
Antonia, el 18 de febrero.

(X.—127)

LOS MOLINOS
Habiendo transcurrido nueve mes. .desde la gloriosa liberación de est!Villa.de Los Molinos por las vicí,

nosas Fuerzas del Invicto Caudiíotranco, y encontrándose en esta localidad algunas ropas, muebles y en"seres que ,no han sido reconocidospor nadie, se concede un plazo deocho días, a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de laprovincia, para que, los señores quepuedan acreditarse como propietarios
de los mismos, lo hagan en él plazo
señalado y retiren los expresados ob-
jetos, pues, una vez transcurrido elmismo, se procederá a la pública su-basta de cuanto exista.

Mozos del reemplazo de 1939-
—

Do-
roteo Alagos González, hijo de Clau-
dio y Benita ; Enrique Caumel Hi-
gueras, de Mariano y Guadalupe ;
Antonio Cedillo Arnao, de Ramón y
Julia ; Pedro Chivieco Alvarez, de
Pedro y Enriqueta; Julián Gómez
Bermejo, de Julián y Pilar ; Emilia-
no Lozano González, de Jaci*to y
Rafaela ; Diego Ollero de la Flor, de
Ángel y Venancia ; José Pérez Ló-
pez, de Melitón y Josefa ;Vicente Se-
rrano González, de Santiago y Visi-

Reemplazo de 1940.—(Nacidos en
1919).—Pablo Miguel Rodríguez Gu-
tiérrez, hijo de Vicente y Adriana,
el 25 de enero, y Domingo Dámaso
Sanz Cuadrado, hijo de Nicasio y
Delfina.

Reemplazo de 1941.- Ramón Pé-
rez Piragini, hijo de Leovigildo y
Josefa, -nacido el 13 de marzo de
1920. Los Molinos, 18 de enero de 1040El Alcalde (firmado).

"

(Núm. 291)- (O.—617)
*****_.*í^-W.*-í.*4.^i.í.4.í.4<w,í.íi4<4<4i4<4i
Agencia de Negocios "Marbebi"

Mozos del reemplazo de 1936.
—

Luis
Gómez Rodríguez, hijo de Eleuterio
e Isabel ;Gregorio Velasco Bravo, de
Vicente y Micaela.

taciónDías y horas para la Clasificación Mozos del reemplazo de 1940.
—Ro-

gelio Arroyo Arroyo, hijo de Ángel y
Dolores ; Victoriano Bedrán Gonzá-
lez, de Enrique y Eufrasia ;Felicitos
Hidalgo laucas, de desconocido y Jo-
sefa ; Albertano Muro González, de
Martín y María Eugenia ;Alejandro
Navarro Vallejo, de Juan y María;
Lázaro Sevillano Sánchez, de Valen-
tín y Crescencia.

Reemplazo de 1936, el21 de enero
actual; de 1937, el 22 de enero; de
1938, el 23 de enero; de 1939, el 24
de enero; de 1940, el 25 de enero, y
1941, el 26 de enero.— A las doce.

Mozos del reemplazo de 1937.
—

\u25a0

Francisco Arribas García, hijo de
Máximo y Patrocinio ; Carlos Díaz
Cedillo, de Lorenzo y Micaela ; Ve-
nancio Fernández Navarro, de Án-
gel y Victoriana ; Gregorio García
Rodríguez, de Antonio e Isabel ;Va-
lentín García Rodríguez, de Ignacio
y Trinidad; Ángel Gómez Díaz, dé
Victoriano y Águeda ; Antonio Olle-
ro Paredes, de Antonio y Eulogia ;
Jacinto Padrino Ferrero, de Jacinto
y Gila ; Florencio Sáez Crespov de
desconocido y Benita ; José Serrano

(Núm. 275) (X.--132) Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penalei. Ultimas voluntades.
Registro civil. Abintestatos. Cum-
plimiento de exhortos.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

NAVALCARNERO
Habiendo sido incluidos en los alis-

tamientos formalizados por este
Ayuntamiento, para los reemplazos
comprendidos entre el del año 1936 y
el del año 1941, ambos inclusive, de
acuerdo con lo prevenido en la Orden
del Ministerio del Ejército de 20 de
diciembre último, y observancia con

Mozos del reemplazo de 1941.
—

Santiago Arribas González, hijo de
Santiago y Patricia; Eustaquio Ca-
viedas Rodríguez, de José y Manue-
la;Martín Díaz Cárdena, de Floren-
tino y Dolores ; José Espinosa Sala-
do, de Graciano y Carmen ;Marcos TELl :fono 53202
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torizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar esta obra por
el sistema de administración. Sí nte de d'fusi°n que estimen apropiados las Autoridadesacadémicas, puedan llegar a conocimiento de todos los estudiantes.

ría*. ít?ÓKw£pr° ' P°r hal.larse gustada a las normas reglamenta-
de? HoJÍií.p5' CUentf rendlda P°r don Sabas de la Peñaf Director
ttnúZPrTL nT\ acreditando la inversión dada al libramien-
2 oTpeStas qUG ex^ido, a justificar, por un importe de

944* Declarar de abono con cargo al capítulo XI,artículo quin-
to, concepto 72 del vigente Presupuesto, la cantidad de 9.293 50pesetas, importe del 50 por 100 de los jornales invertidos en el arreglo
de la explanada y accesos del Cerro de los Angeles con motivo de lafiesta de desagravio al Sagrado Corazón celebrada en junio último.

945. Aprobar factura por importe de 5*953-75 pesetas, por su-
ministro de gasolina, aceite y engrases, durante el pasado mes deseptiembre, con destino a los coches de la Diputación, cuya suma ha-brá de abonarse con cargo al capítulo VI, artículo 4.0, concepto nú-mero 39 del Presupuesto vigente.

_-*_«_ Shi Aprobar> P°r hallarse ajustada a las normas reglamenta-
da acreditañHan',CUenta re,n'dlda Por

*
Jefe del Depósito de Farma-cia acreditando la inversión dada al libramiento numero 1.593, quele expedido, a justificar, por un importe de 5.000 pesetas

rias eÍ-_hl^¡iP ' F™ haJ arSe aÍusta<k a las normas reglamenta-
büLdí Sí utt' "T r̂endl1a P01" don J°sé María Larra|án, Ha-
do laAnyer^ón 77 <?W Men°reS de la Corporación, acreditan-
iust ficlr ñor 1tt1 fTam™t0 W, que ie fué expedido, a
justincar, por un importe de 1.000 pesetas

tariafestahl^F^' **? halla^ aJustada a las normas reglamen-
tar ídn£Kt ' Ien.dídas P°r don Ju^o Estébanez, Auxi-
dhando a tv. .- CJa_,SeCC1,Ón de Abastos de la Corporación, acre-
1 So _ m. I dada a l0S libram*entos números 1.843, i**,
do? \ i'u3_i¿r4n 2'°°5'- 2-°°6' a-°^ >r 2-«>8, que le fueron «¿edi-
T^¿oZíírLPtZ^'imp0ne' de 5.000, i£o'y
1.500 pesetas los t es primeros, y de 5.000 cada uno de los restantes.
rias establecida ' f°r h&J Y56 ajUStaíía a i!as normas reglamenta-
d^Ia Clirde V^m?/^ndlda P°r don' Baltasar Zaldívarf Director
mientohúmero iMRa,í™ldaf. «meditando la inversión dada '\u25a0 al libra-
da iSx?j5íetas.39' qUe fUé <atP«lido. a Justificar, por un importe

rias establerid^í r> T a->ustadas a las normas reglamenta-

5-ooo, 1.000 y 4.000 pesetas, respectivamente
955* Conceder a la Fiscalía de la Vivienda de Madrid v ensu representación a don Luis Martínez KleSHomo FtaSÍ'i -•

946. Aprobar la factura de la Casa «Mariano García», por im-
porte de 3.000 pesetas, de quince insignias para ojal con las armasde la Corporación, que se abonarán con cargo a la consignación delcapítulo II,artículo i.° del Presupuesto.

947. Desestimar instancia de don Carlos de las Hedas Leónen nombre y representación de don Federico Volpini Samper en laque solicita se conceda a este último señor el arriendo de la navecentral del antiguo solar del Hospital de San Juan de Dios, sito -1espaldas del café-bar número 60 de la calle de Atocha, ya que dichossolares están concedidos en arriendo a los señores Oria González has-ta el año 1955 y que por la asesoría jurídica de la Corporación seestudie detenidamente el contrato de arrendamiento de dichos solares para dictaminar acerca de la posibilidad de declarar lesivo el acuerdo que lo motivó.

948. Acceder a la solicitud de don Timoteo Alvarez, interesan-do auxilio económico para continuar los estudios que realiza y que sele abone el importe de las matrículas, en la forma que determina ensu petición, con cargo a las economías de la partida de «Becas» con-signada en Presupuesto, y remitir a la Universidad de Madrid e Ins-titutos de Segunda Enseñanza de esta Capital, la relación de becasderechos de matrícula y cuantos heneficios de índole cultural tieneacordados la Corporación y las condiciones de su concesión para quemediante su fijación en los tablones de anuncios respectivos o por los


